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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSiKIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidas 

Mexicanas" 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 330/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE TLAQUIL TENANGO, 
MORE LOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de Méxig.o-; a dos de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis Ma1ía.Kguilar Morales, Presidente de·la Suprema Corte de Justicia 
de la Nacióiy(QF(é'1 est~do procesaf'que,gu~rdan los autos del expediente citado al 
rubro. Con~e;f' l ·;; \ -# ~- "--- / / • ·" 

Ciud~MéxicÓ;'a~enero de dos mil Oi~cio~ho. 
~~~oce,sjl'~~'.. ~xp:dieQt~, y. dad~ t¡~= . los integrantes de, la 

Com1J1~Áe ReCE?§O de esJ?l ~-Suprema,· Corte·, de Just.1c1a de la Nac1on, 

co~ondiente al segundo p~r¡opci :de· dbs mil di~cisiete; s~~varon proveer lo 

conducente al turno de este asuntq, e~r de.-·ac6'rdarse lo siguiente .. · 1 
,, 1 ~ \ ' 

~ . ' . 

Con fundamento en Jos artículos '24·1\deda Ley He~ntaria deilas Fracciones 

1y11 del Artículo 105
1
de la Const~iubiÓ~ Rolít;

1

cage·1~s ~dos Unidos Mexicanos y 
.~- \ 1 '~' •. ,· • • • 

81, párrafo primero2
, del Reglamen~~~IQ~erio_r d~~~uprema Corte de Justicia de la 

Nación, túrnese este expedient~ ********** para que . . . 
instruya el procedimiento cofrespOnd)~~t~#:.:-cu_e.rdo ~On el._,reQi~tro que al efecto 

se lleva en la·Subsecretaría General deA~s de este Alto Tribunal. 
.., ..... . ',' . , . /;". ·.~ 

~- ~ r 

Coello Cetina, 

/ 

1 ; ,··- ' 

·-~ k_.J 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el turno que 
corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución 
como para instruir el procedimiento[ ... ] 
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